
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 4 DE MAYO 
DE 2011.- PLENO ORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas el día 6 de abril 
(ordinaria), día 26 de abril (extraordinaria y extraordinaria/urgente) y día 2 de 
mayo de 2011 (extraordinaria y urgente). 
 
Sr. Aranaz manifiesta que en el folio nº 66855, de la sesión plenaria 
extraordinaria y urgente celebrada el día 26 de abril de 2011, en el 3º parrafo 
consta: 
 
“Sr. Aranaz añade que habló con Gobierno de Navarra y le dijeron que esta vía 
esta en estudio así como otros muchos casos que existen en Navarra.” 
 
Quiere que figure en acta que habló con el Portavoz Parlamentario de P.S.N. y 
no con Gobierno de Navarra. 
 
Con esta modificación, se aprueban las referidas actas por unanimidad de 
presentes (9 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
C.G.F.J. Y G.G.J.L.- 
COVEGAN S.L.- 
  
LICENCIAS DE OBRA 
 
DON J.A.A.R.- 
CONCEJO DE ZABALEGUI.-  
DOÑA M.A.M.A.-  
DOÑA M.L.S.R.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON V.M.C.-  
DON H.N.S.-  
DOÑA L.H.H.-  



DON R.N.-  
DOÑA E.L.S.-  
LA GUAREÑA S.A.-  
LA GUAREÑA S.A.-  
DON A.D.S.-  
DON C.I.R.- COMUNIDAD DE PROPIETARIAOS DE TRAVESIA DE JACA Nº 
1 DE NOÁIN.- 
 MONTAJES CAPAMAR S.L.-  
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD COMUNITARIA DE OBRA 
“TRABAJOS A REALIZAR EN LA CARRETERA DE IMARCOAIN A TORRES 
DE ELORZ – PROPIEDAD DEL CONCEJO DE TORRES DE ELORZ.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de marzo de 2011, por la que se concede 
permiso a Grupo Comenzar / Hasi, para la utilización de un despacho de la 
sede del antiguo Ayuntamiento ubicada en Calle Real nº 62 A de Noáin, por un 
plazo de 4 años prorrogable por periodos similares al vencimiento del mismo. 
 
. Resolución de Alcaldía de  fecha 4 de abril de 2011, por la que se aprueba la 
devolución de 37,72 € a D. S.S.M., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 del Opel 
Astra, matrícula NA-8903-AH (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de abril de 2011, por la que se concede 
permiso a D. J.A. para la instalación del Circo “Los Clowns” en la Plaza de los 
Fueros de Noáin, los días 7 y 8 de abril de 2011, con una función diaria a las 19 
horas de la tarde, debiendo cumplir estrictamente los requisitos establecidos en 
el informe de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2011, por la que se concede 
permiso a Doña V.M.V., para la apertura del Bar de las Piscinas de Noáin 
únicamente los fines de semana de mayo hasta la apertura de las piscinas en 
el mes de junio, con el siguiente horario de apertura y cierre de fin de semana, 
a exponer al público: 
 
- Viernes, de 18:00 a 24:00 horas. 
- Sábado, de 9:00 a 24:00 horas. 
- Domingo, de 9:00 a 22:00 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2011, por la que se accede al 
estacionamiento de motocicletas para el día 9 de abril de 2011, sábado desde 
las 9:30 a las 11:00 horas y desde las 17:00 a las 21:00 horas, enfrente de la 



Cervecería Larre, con el fin de no ocupar plazas de aparcamiento ni interferir 
en ninguna manera en la circulación. El número de motos de 100. Asimismo se 
autoriza la realización de juegos en el tramo de la calle que comprende desde 
el Parque Infantil hasta el garaje nº 4 de la Plaza de los Fueros, con el 
consiguiente corte de tráfico en dicho tramo. Todo ello con las condiciones 
señaladas en el informe de Policía Municipal. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2011, por la que se procede a la 
anulación del recibo 2007/003/542 dimanante de la Resolución de fecha 22 de 
junio de 2007 que aprueba la liquidación del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana con número de expediente 
20072388, a nombre de Jose Luis Elizalde & Otros, S.L. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2011, por la que se desestima la 
reclamación presentada por D. J.R.M.A.-A y Doña J.M.A.L. contra los valores 
catastrales resultantes en aplicación de la Ponencia de Valoración aprobada 
por Acuerdo de la Comisión Mixta de fecha 9 de noviembre de 2006 y edicto 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 155 de fecha 27 de diciembre de 
2006. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril de 2011, por la que se desestima la 
reclamación presentada por D. A.L.J. contra los valores catastrales resultantes 
en aplicación de la Ponencia de Valoración aprobada por Acuerdo de la 
Comisión Mixta de fecha 9 de noviembre de 2006 y edicto publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra nº 155 de fecha 27 de diciembre de 2006. 
 
. Resolución de Alcaldía de  fecha 12 de abril de 2011, por la que se aprueba la 
devolución de 37,72 € a D. M.D.M.G., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 del 
Hyundai Accent, matrícula NA-5617-AN (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de abril de 2011, por la que se aprueba la  
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) del 
ejercicio 2010, así como los documentos que integran la misma.  
 
De dicho expediente resultan unas Obligaciones reconocidas netas por importe 
de 7.278.338,47 €, un Remanente de Tesorería para gastos generales por 
importe de 995.980,71 € y un Resultado presupuestario ajustado por importe 
de 389.455,85 €. 
 
Este expediente integra además del de la propia entidad principal el de los 
siguientes Organismos Autónomos: Patronato Municipal de Música “Julián 
Gayarre”, Patronato de Cultura Etxe Zaharra y Patronato Municipal de Deportes 
de Noáin. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de abril de 2011, por la que se procede a 
la devolución del aval bancario presentado por la empresa Construcciones 
Pagozelay, S.L.U., en concepto de garantía definitiva para responder de las 
obligaciones de la obra denominada Skatepark de Noáin (Valle de Elorz), 
ubicado en el Polígono Talluntxe, Calle D de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de abril de 2011, por la que se procede a 
la anulación de la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos Urbanos a nombre de Ralarsa Inversiones, S.L. Unipersonal, 
expediente 2010237, de fecha 17 de septiembre de 2010, por importe de 
3.439,81 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2011, por la que se procede a 
la devolución de 25,15 € a Doña M.L.E.I., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2011 del Citroen Ax-11RE, matrícula NA-7192-W, 2 trimestres (baja 
definitiva 1 de abril de 2011). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2011, por la que se concede 
Felicitación Pública al Auxiliar de Policía Municipal de Noáin (Valle de Elorz), D. 
D.E.R. Se impondrá esta condecoración en la celebración del Día de la Policía 
Municipal de la Comarca de Pamplona, prevista para el 29 de abril de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2011, por la que se concede 
Felicitación Pública a la Agente de Policía Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
Doña M.J.A.C. Se impondrá esta condecoración en la celebración del Día de la 
Policía Municipal de la Comarca de Pamplona, prevista para el 29 de abril de 
2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2011, por la que se aprueba la 
Relación de Plusvalías liquidadas durante el primer cuatrimestre del año 2011, 
que asciende a la cantidad de 372.366,54 euros. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- TESICNOR, remite escrito que indica lo siguiente: 
 
Como bien sabrá, la Unión Europea, se ha comprometido reducir un 20% sus 
emisiones de gases de efecto invernadero, a reducir un 20% su consumo de 



energía primaria y abastecerse en un 20% por medio de energías renovables 
para el año 2020. Es lo que se llama el 20/20/20, Para contribuir a estos 
objetivos, un total de 2.288 ciudades europeas han firmado, desde 2009 el 
llamado Pacto de Alcaldes” (Covenant of Mayors), en el que se comprometen a 
ir más allá de este compromiso en sus municipios a través de PLANES DE 
ACCIÓN PARA LA ENERGÍA SOSTENIBLE (PAES). 
 
Un grupo de entidades y empresas de Navarra, vinculadas en un sentido 
amplio, al sector de la energía, FUNDACIÓN CENER-CIEMAT, CENTRO DE 
RECURSOS AMBIENTALES DE NAVARRA, UNIVERSIDAD PUBLICA DE 
NAVARRA, ACER AGROFORESTAL, VISIONA BD NAVARRA S.L.U., EGA 
INFORMÁTICA y JORGE SARASOLA ERREA, lideradas por la empresa 
TESICNOR y contando con la colaboración de la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos de Navarra, nos hemos conformado como consorcio 
para llevar a cabo el proyecto PAES TOOL, un proyecto de Innovación que es 
financiado por el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo del 
Gobierno de Navarra. 
 
El proyecto consiste en la creación de una aplicación informática, que sea útil a 
los municipios pequeños (menos de 10.000 habitantes) para que puedan 
sumarse al compromiso europeo del 20/20/20, permitiéndoles elaborar su 
PAES. 
 
Esta aplicación informática, alimentada por los datos básicos de consumos 
energéticos del término municipal, de las instalaciones municipales, de sus 
recursos de energías renovables (eólica, solar, biomasa) ofrecerá al 
Ayuntamiento, una valiosa información sobre potencialidades de ahorro de 
energía y emisiones de CO2, generación de energía renovable, inversiones y 
plazos de amortización. 
 
Para testar esta herramienta el consorcio debe contar con la colaboración de 
tres municipios de Navarra, que presten su colaboración para probar esta 
herramienta en sus términos municipales. 
 
Estos municipios deberán proporcionar los datos básicos que alimentan la 
aplicación informática y colaborar con el consorcio en la toma de datos de 
campo. 
 
Hemos realizado una preselección de una veintena de municipios que han 
demostrado un especial compromiso ambiental y del uso responsable de la 
energía y que abarca las diferentes áreas geográficas de la Comunidad. 
Sabemos que las elecciones municipales están a la vuelta de la esquina, pero 
considerando que un proyecto de estas características es de interés general, 
queremos saber si el Ayuntamiento que usted preside tendría interés en 



colaborar en el proyecto como experiencia piloto para el desarrollo de la 
aplicación PAES TOOL. 
 
Si su Ayuntamiento tiene interés en participar en este proyecto para aplicar de 
forma experimental la aplicación informática en su término municipal, deberá 
remitir un correo electrónico al Centro de Recursos Ambientales 
(energia@crana.org) confirmando y justificando su interés, antes del 20 de 
abril. 
 
De los Ayuntamientos que expresen su interés, el consorcio, con la 
colaboración de la FNMC, seleccionará tres ayuntamientos, con los que se 
firmará un convenio que permitirá el ensayo de la herramienta informática y el 
consecuente PAES. Se priorizarán los ayuntamientos que ratifiquen en pleno 
municipal su interés en la participación en el proyecto PAES TOOL. Esta 
selección y firma del convenio se llevará a cabo en agosto-septiembre, con las 
nuevas corporaciones ya constituidas. 
 
Si tiene cualquier duda sobre las características y proceso del proyecto puede 
ponerse en contacto con nosotros, 
 
Confiamos que la presente propuesta de colaboración le resulte de interés. 
Agradecemos de antemano su colaboración en el avance hacia una sociedad 
más sostenible y energéticamente responsable. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) ratificar a través del 
Pleno el interés de este Ayuntamiento en participar en este proyecto PAES 
TOOL, para aplicar de forma experimental la aplicación informática en nuestro 
término municipal, haciendo constar que ya se ha remitido un correo 
electrónico al Centro de Recursos Ambientales confirmando y justificando 
nuestro interés antes del 20 de abril de 2011.  
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE, remite escrito que indica lo siguiente: 
 
Adjunto te remito información sobre la Orden Foral, 70/2011, de 3 de marzo, de 
la Consejera de Asuntos Sociales, Familia, .Juventud y Deporte (B.O.N n° 57 
de 23 de marzo de 2011), por la que se aprueban las bases de la Convocatoria 
de subvenciones en concurrencia competitiva a Entidades Locales de Navarra 
para el fomento y promoción de sus acciones deportivas. 
 
El plazo de presentación de solicitudes de subvención y documentación para el 
año 2011 será de 3 meses a partir del 24 de marzo. 
 



La Orden Foral de referencia se puede obtener a través del enlace: 
 
httrr/Iwww.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/57/Anuncio-7/ 
 
Los impresos para formalizar la solicitud de los apartados correspondientes así 
como los modelos de/mistificación de las acciones, se pueden descargar en la 
página web del instituto Navarro del Deporte: 
 
http:/íwww.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/2545/Subvencion-a-entidades-
locales-de-Navarra-para-el-fomento-y-promocion-de-acciones-deportivas-
2011#presentacion 
 
Las solicitudes de subvención y documentación se presentarán en el Registro 
del Instituto Navarro del Deporte o a través de cualquiera (le los medios 
establecidos en el artículo 38 de la Lev 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común bosta el 24 de junio de 2011. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y ya se ha remitido el escrito al Patronato Municipal de Deportes de Noáin para 
su estudio. 
 
 
3.- MEDICUS MUNDI NAVARRA.- Remite escrito adjuntando el informe final 
del proyecto “Apoyo a las Zonas de Salud Urbanas de Matete, Ngaba y 
Kisenso en Kinshasa” en República Democrática de Congo, con el fin de 
justificar la subvención del año 2009 por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
Resolución 21E/2011, de 31 de marzo, de la Directora General de Ordenación, 
Calidad e Innovación, por la que se abona el segundo pago del total de la 
subvención prevista para el curso 2010/2011, según lo establecido en los 
convenios de colaboración aprobados en los Acuerdos de Gobierno de 30 de 
noviembre de 2010 y 7 de marzo de 2011 a las Entidades Locales (Centro de 
educación infantil de primer ciclo). Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un 
total de 70.372,05 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 



5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCIÓN PRINCIPE DE VIANA.- SERVICIO DE ACCIÓN 
CULTURAL.- Remite Resolución 12E/2011, de 22 de marzo, del Director 
General de Cultura, por la que se aprueba el convenio con la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos (FNMC) para el funcionamiento de la Red de 
Teatros de Navarra, se autoriza un gasto de 617.500 euros destinados a la Red 
de Teatros de Navarra, se dispone un gasto de 200.000 euros a favor de la 
FMNC, se ordena un pago de 50.000 euros a la FNMC en concepto de primer 
pago, para financiar los gastos de la gerencia de la Red de Teatros de Navarra, 
se dispone de un gasto de 417.499,97 euros a favor de los Ayuntamientos 
integrados en la Red de Teatros de Navarra, y se ordena un pago de un 25% 
de la subvención correspondiente a los Ayuntamientos integrados en la Red de 
Teatros de Navarra, en concepto de primer pago. Correspondiendo a Noáin 
(Valle de Elorz) un total de 23.648,30 euros. (5.912,08 euros – 25%) 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- CONCEJO DE TORRES DE ELORZ, remite escrito informando que el 
Concejo autoriza al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para realizar el 
arreglo de la carretera que une Torres de Elorz con Imárcoain, según acuerdo 
del Concejo de fecha 16 de febrero de 2011. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMPLIACION CONTRATO 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES.- 
 
La empresa adjudicataria, HERMI MANTENIMIENTO, S.L., remite presupuesto 
para la realización de servicio de limpieza de servicios y vestuarios de hombres 
y mujeres, en edificio de Servicios Múltiples (anejo a Policía Municipal), 
Sección de Jardinería, por un importe mensual de 165,59 €, IVA excluido, y 
195,40 €, IVA incluido 18%. 
 
Explicado el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
aprobar la ampliación del contrato de limpieza de edificios municipales en esta 
cantidad. 
 
 
PUNTO 5º.- INFORMACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2010 EXTEMPORÁNEAS.- 
 



Se presentan a nivel informativo las siguientes modificaciones presupuestarias 
correspondientes al ejercicio 2010 que deberían haberse aprobado en el 
mismo. En su mayor parte se deben a facturas no recibidas antes del cierre del 
ejercicio y de las que se desconocía su existencia o a pequeñas diferencias en 
compras o servicios de mayor importe. En cualquier caso, se trata de 
modificaciones necesarias y que se deben trasladar al Expediente de 
Liquidación. 
 
Se trata de suplementos de crédito que son necesarios a nivel de Bolsa de 
Vinculación Jurídica o a nivel de partida presupuestaria. Si en la 5ª columna 
(Bolsa) aparece un "Sí", quiere dedir es la Bolsa de Vinculación Jurídica la que 
necesita la aportación de crédito. No obstante, la partida que aparece es la que 
mayor gasto ha tenido dentro de la Bolsa en la que está integrada. 
 

PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR 

FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE BOLSA CÓDIGO 
BOLSA 

011 91302 AMORTIZACION PRESTAMO CAN 2009 
  

4.576,70 €  SÍ 0-9 

121 48001 INDEMNIZACIONES SINIESTROS 
  

188,00 €  SÍ 1-4 

121 64502
MEDIDAS DESARROLLO LEY 11/07 ADM. 
ELECTRONICA 

  
102,38 €  NO - 

43200 60102 MOBILIARIO URBANO 
  

412,16 €  NO - 

43201 60101 INVERSIONES JARDINES DE NUEVA CREACIÓN  
  

4.482,59 €  NO - 

43201 60105
INVERSIONES JARDINES DE NUEVA CREACIÓN 
CONCEJOS 

  
58,34 €  NO - 

43201 62301 MAQUINARIA JARDINES 
  

117,58 €  NO - 

53300 64804 PLAN DE DIFUSION DE LA SOSTENIBILIDAD 
  

26,15 €  NO - 

611 1310101
RETRIB. BASICAS PERS. LABORAL 
INTERVENCIÓN 

  
176,08 €  NO - 

611 34201 INTERESES DE DEMORA 
  

166,41 €  NO - 

 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y dar el Visto Bueno a este expediente de modificaciones presupuestarias 
ejercicio 2010 extemporáneas. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE ABRIL DE 2011.- 



 
No se ha producido ninguna contratación de personal en el mes de abril de 
2011 en ningún servicio municipal. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, 
permaneciendo de baja de larga duración una empleada del servicio de 
jardinería y Agenda 21 de baja desde el 16 de febrero de 2011 y la auxiliar 
administrativa de Urbanismo. Asimismo cabe indicar como nota más resaltable 
que del 4 al 11 de abril de 2011, un auxiliar de agente municipal se encontró de 
baja médica por accidente laboral (accidente de tráfico). 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No existen más temas de interés para los Corporativos. 
 
La Secretaria informa que empleada de jardinería L.R.I., disfruta de permiso de 
maternidad desde el día 23 de abril de 2011, habiendo cesado el riesgo 
profesional por embarazo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta información de Personal. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACOGERSE A RESOLUCIÓN 
84/2011, DE 4 DE MARZO, DEL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y 
SERVICIOS, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS DE LA COMUNIDAD 
FORAL DE NAVARRA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS 
DE MEJORA Y REMODELACIÓN, ORIENTADOS HACIA LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, DE CENTROS PÚBLICOS DE 2º CICLO DE EDUCACIÓN 



INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA-ESO). ACUERDO MUNICIPAL DE 
APROBACIÓN DE OBRAS, CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE FONDOS 
EN LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES Y COMPROMISO DE ASUMIR 
GASTOS POSTERIORES DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES ESCOLARES OBJETO DE LA OBRA.- 
 
OBRAS A REALIZAR EN INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
“ELORTZIBAR” DE NOÁIN subvencionadas por la Resolución 84/2011 de 
4 de marzo.- 
 
La subvención es hasta un máximo del 100% del importe del proyecto. Con un 
importe máximo de 100.000 euros por centro. 
 
Actuaciones a realizar: 
 
- Reforma hidráulica del circuito de calefacción (planta baja y 2ª) y la instalación 
de dos bombas nuevas    11.164,33 €  
 
- Sustitución de ventanas en las dependencias con mayores problemas de frío 
 
* Ventanas consideradas imprescindibles 39.019,39 € 
* Ventanas opcionales    16.170.28 € 
 
- Aislamiento de la fachada norte y este  63.782,20 € 
 
Total (sin ventanas opcionales)                      113.965,92 € 
Total                 130.136,20 € 
 
Estas cantidades son IVA incluido. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar la ejecución 
de las obras previstas en el Instituto de Educación Secundaria “Elortzibar” de 
Noáin, por un importe total de 130.136,20 €. 
 
Asimismo se acuerda aprobar el compromiso de asumir gastos posteriores de 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones escolares objeto de la 
obra y en esta misma sesión se aprobará la modificación presupuestaria 
necesaria para la ejecución de estas inversiones. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011.- 
 



1.- Visto el informe de Intervención de fecha 26 de abril de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 121-62501 “Vitrina Ayuntamiento” por importe de 818,58€. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
   
 
2.- Visto el informe de Intervención de fecha 26 de abril de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 43302-62101 “Urbanización 6.4 y 6.5” por importe de 41.886,29 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para gastos con financiación afectada por importe de 720,11 € y 
mediante nuevos ingresos en la partida 79103 “Cuotas de Urbanización 6.4 y 
6.5” por importe de 41.166,18 €.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
   
 
3.- Visto el informe de Intervención de fecha 26 de abril de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 



Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Suplemento de Crédito en la partida: 
 
• 011-91302 “Amortización préstamo CAN 2009” por importe de 9.368,21 
€. 
 
La razón de esta amortización extraordinaria de deuda es la de destinar por 
importe de 8.953,92 € las cantidades no abonadas en 2010 al Patronato 
Municipal de Música por la reducción de salarios que éste experimentó para 
dar cumplimiento al Real Decreto-Ley 8/2010. 
 
El resto, 414,29€, es la reducción de salarios correspondiente al ayuntamiento 
que no fue contemplada en 2010 por su imposible previsión (se trata de 
variables y horas extra). 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para gastos generales. 
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
4.- Visto el informe de Intervención de fecha 27 de abril de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Suplemento de Crédito en la partida: 
 
• 121-1310101 “Retribuciones Básicas Personal laboral temporal oficinas” 
por importe de 1.981,71€. 
• 121-1310201 “Retribuciones Complementarias Personal laboral temporal 
oficinas” por importe de 1.924€. 
• 314-16001 “Seguridad Social” por importe de 1.093,60€. 
 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 



A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
5.- Visto el informe de Intervención de fecha 27 de abril de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Suplemento de Crédito en la partida: 
 
• 121-64801 “Plan Municipal” por importe de 9.558 €. 
 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 
6.- Visto el informe de Intervención de fecha 4 de mayo de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 42202-62202 “Medidas acondicionamiento energético Instituto” por 
importe de 130.136,20€. 
 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará: 
 
• Mediante Remanente de Tesorería para Gastos Generales (87000) por 
importe de 30.136,20€. 
• A través de la nueva aplicación presupuestaria 75510 “GN ayudas 
ahorro energético Instituto” por importe de 100.000€. 



 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
Explicados por Sr. Alcalde diversos aspectos de este punto, se acuerda por 
unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar inicialmente estos seis 
expedientes de modificaciones presupuestarias ejercicio 2011. 
   
    
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y 
PARCIAL DE PRÉSTAMO CAJA NAVARRA.- 
 
Se propone la amortización extraordinaria, parcial y anticipada por importe de 
64.353,79 € del préstamo que tenemos contratado CAJA NAVARRA con nº. 
2054 0114 33 9657141564 (nº. de expediente 51448598). 
 
El desglose del importe es el siguiente: 
 
• 54.985,58 € correspondiente a la reducción de salarios de 2011 
(previsión a falta de conocer los datos definitivos de horas extras, variables,…). 
• 8.953,92 € correspondiente a la reducción de salarios de la 
escuela de música de 2010 (Cantidad que no les fue abonada en concepto de 
aportación en ese ejercicio y que ha pasado a englobar el remanente de 
tesorería). 
• 414,29 € correspondiente a horas extras y variables no 
contempladas en la previsión, que fue objeto de amortización, de 2010. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la amortización 
anticipada y parcial de préstamo de Caja Navarra. 
 
 
PUNTO 10º.- LICENCIAS, INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
DOÑA M.T.A.U., PRESIDENTA DEL CONCEJO DE ELORZ.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 15 de abril de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 26 de abril de 2011. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) informar 
favorablemente la solicitud de licencia de obras para la demolición de la 
tabiquería interior de la vivienda situada en la Avenida de Alaitz nº 4 de Elorz 
con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don Javier Pérez 
Dettoma. 
 
 
VARIOS.- 
 
DON J.M.A.M.- 
 
SOLICITA: el arrendamiento, la compra u otras fórmulas legales de la parcela 
rústica número 197 del comunal del Concejo de Yarnoz, anexa a mi propiedad. 
Su fin de ampliar la zona verde del centro de espiritualidad y actividades y su 
posible acceso independiente. 
 
Se está estudiando por secretaría. 
 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO.-
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO.- 
 
OFICIO de fecha 22 de marzo de 2011 – N/Ref 2010-S-606 
 
TRASLADO DE RESOLUCION 
Solicitante: Autopistas de Navarra, S.A. (AUDENASA) 
Objeto: Revisión autorización vertido aguas residuales procedentes de un Área 
de peaje en el P.K. 75 de la AP-15 
Cauce: Arroyo Tiebas 
Término Municipal del vertido: Noáin (Valle de Elorz) 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) que revise el asunto 
el arquitecto técnico municipal en lo que pueda ser de nuestra competencia y 
que la Vicesecretaria se ponga en contacto con Audenasa para ver de que se 
trata este asunto. 
 
 
JUZGADO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 1 
 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO NUM. 159/2011, interpuesto por LA 
GUAREÑA S.A., contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el día 5/01/11 por el que se 
desestimó la revisión de precios solicitada por la ejecución de obra que 
ascendía a la cantidad de 89.713,81 € IVA incluido 6y reconociendo una 



revisión de 28.880,13 € IVA incluido, a su vez penalizó al contratista por la 
demora del plazo de ejecución de las obras en la suma de 24.791,25 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y remitir el expediente con índice y foliado página a página. 
 
 
CONCEJO DE TORRES DE ELORZ 
 
DOÑA M.G.Z., Presidenta del Concejo de Torres de Elorz, solicita al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), que autorize la construcción de una 
pequeña acera de hormigón que cruza la parcela 415 del Ayuntamiento y une 
la parcela del frontón con la acera de la urbanización sita al lado de la casa del 
Concejo. Todo ello, de acuerdo con el proyecto presentado cuando pedimos la 
licencia de obras oportuna. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  conceder el permiso 
para usar la parcela 415 del polígono 5 de Torres de Elorz, propiedad de este 
Ayuntamiento para el uso de acera a precario. 
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
Recurso de Alzada número 11-1986 interpuesto por DON J.I.A., en nombre y 
representación de “GM VENDING S.A.” contra resolución de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 23 de febrero de 2011, sobre 
liquidación por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  darse por enterados 
y enviar el recurso a Tracasa que es la empresa que está tramitando el 
expediente de devolución de ICIO solicitado por GM VENDING S.A. por haber 
realizado menos obra que la solicitada y concedida por este Ayuntamiento. 
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
PROVIDENCIA SR. PRESIDENTE – D. G.C.G. 
 
Resuelvo remitir al Juzgado de lo Contencioso – Administrativo número 2 de 
Pamplona el expediente relativo al recurso contencioso – administrativo 
(procedimiento ordinario) número 173/11 interpuesto por “Emetal, S.A.” y 
“Organización de la Patata en el Pirineo Occidental S.A.” contra la resolución 
número 10823 del  Tribunal Administrativo de Navarra de fecha 21 de 
diciembre de 2010, que resolvió el recurso de alzada número 10-0952 



interpuesto por don R.M.H-M., en nombre y representación de “Emetal, S.A.” y 
Don I.J.O., en nombre y representación de “Opposa, S.A.”, contra acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 7 de enero de 2010, 
sobre denegación de indemnización por daños y perjuicios sufridos como 
consecuencia de modificaciones urbanísticas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  remitir al despacho 
externo que está tramitando este expediente. 
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
Recurso de Alzada número 11-1985 interpuesto por DOÑA C.M.L. contra 
resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 
16 de febrero de 2011, desestimatoria de recurso de reposición interpuesto 
contra resolución de la propia Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2010, sobre 
imposición de quinta multa coercitiva por incumplimiento de orden de 
restauración del orden urbanístico infringido. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  contestar informe o 
escrito de alegaciones y mandar al Tribunal el expediente. 
 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
PROVIDENCIA RESOLUTORIA NÚM. 120 
 
Visto el expediente del recurso de alzada número 09-8205, interpuesto por 
DON R.M.H-M., en nombre y representación de “EMETAL, S.A.” y DON I.J.O., 
en nombre y representación de “OPPOSA, S.A.” contra acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 16 de octubre de 2009, sobre 
cuantía de indemnización por daños y perjuicios sufridos como consecuencia 
de modificaciones urbanísticas. 
 
ACUERDA: Dar traslado a las partes del dictamen pericial emitido. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  remitir al despacho 
externo que está tramitando este expediente. 
 
 
MANCOMUNIDAD COMARCA DE PAMPLONA 
 
El Presidente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona adoptó, con 
fecha 15 de abril de 2011, la Resolución número 115/2011. 



 
.- Remitir el expediente administrativo correspondiente al recurso de alzada 
número nº 11-1533 al Tribunal Administrativo de Navarra interpuesto por Don 
P.E.S., en nombre y representación de la Junta de Compensación de la U.E. 
3.4 de Torres de Elorz, por la que se requiere a la Mancomunidad la remisión 
del expediente  correspondiente a la desestimación tácita por parte de la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona de la solicitud formulada con 
fecha 4 de noviembre de 2010 sobre exigencia de firma de convenio y pago de 
las cantidades relativas  a las obras de ampliación de instalaciones de 
abastecimiento y saneamiento de la U.E. 3.4 de Torres de Elorz. 
 
.- Presentar escrito de alegaciones.  
 
.- Emplazar al Ayuntamiento  para que en el plazo de diez días hábiles puedan 
comparecer ante el Tribunal Administrativo de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor)  no comparecer ante 
el Tribunal Administrativo en este tema y comunicarlo a la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 
 
PUNTO 11º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE NAVARRA – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO.- Remite escrito informando que la Sala de Gobierno de ese 
Tribunal Superior de Justicia, en su reunión del día 28 de marzo de 2011, ha 
nombrado Juez Titular y Sustituto del Juzgado de Paz de Noáin (Valle de Elorz) 
a D. OSCAR LÓPEZ GARCÍA y DOÑA PAULA PORRES GARCÍA, que fueron 
elegidos por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
La toma de posesión se efectuará una vez se publiquen los nombramientos en 
el Boletín Oficial de Navarra, para todo lo cual se han cursado las 
comunicaciones oportunas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- D. L.C.P., TÉCNICO DEPORTIVO MUNICIPAL, remite informe sobre Ley 
del Tabaco nº 42/2010, de 30 de diciembre. 
 
Sra. Secretaria informa que se ha incluido este escrito por error, ya que se ha 
emitido informe jurídico al respecto, que se acompañará al remitido por el 
Coordinador de Deportes para ser tratado en el próximo  Pleno. 



 
Por ello, se retira este escrito del Orden del Día. 
  
Se acuerda darse por enterados y se incluirá en el próximo Pleno. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- Remite escrito que indica lo 
siguiente: 
 
Recibida su aportación al Plan Integral de Transporte Interurbano de Viajeros 
de la Comunidad Foral de Navarra (PITNA) con fecha 11 de marzo de 2011, mi 
agradecimiento por su interés y participación en dicho Plan. 
 
Respecto a las consideraciones que desde su Ayuntamiento se realizaban, 
informarle que será en el momento de licitación de las concesiones cuando se 
fijarán definitivamente las características del servicio de cada municipio: 
frecuencia, horarios y paradas de las expediciones. 
 
En referencia al transporte a la demanda es preciso aclarar que su finalidad es 
concretar las localidades que habría que atender en cada corredor, así como 
definir una primera aproximación de las rutas que habría que realizar, Antes de 
su puesta en marcha, esta Dirección General consensuará con los 
Ayuntamientos afectados horarios, itinerarios, frecuencias y cabecera de 
comarca, así como el reparto de la financiación entre las Administraciones 
implicadas. 
 
Indicar, que la no inclusión de lmárcoain y Torres de Elorz en las rutas del 
transporte a la demanda ha sido una omisión involuntaria por lo que se ha 
corregido el PITNA. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- Escrito a remitir al Presidente de ADIF – ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS sobre solicitud de Cesión de parte de 
los terrenos que ADIF ó RENFE administra en el área de la Estación de 
Ferrocarril de Noáin. 
 

NOAIN, A                
 
 
Solicitud de Cesión de parte de los terrenos que ADIF ó RENFE 
administra en el área de la Estación de Ferrocarril de NOAIN 



 
Presidente: 
 
El Ayuntamiento de Noáin, en el ámbito de su política medioambiental ó 
didáctica (introducir áreas de política del ayto) y la Asociación de Amigos del 
Ferrocarril,,,,,, con el ánimo de acercar el ferrocarril a todos los ámbitos   
(enumerar fines de la asociación) se expone el proyecto, se enumeran planos, 
se señala el terreno que se necesita (luego ellos ya dirán si es de adif ó 
RENFE) 
 
Solicita la cesión de los terrenos señalados en el plano que adjuntamos que 
pueden ser de su titularidad a fin de llevar a cabo     
 
D. M.E.R., en nombre del Excmo. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con 
CIF P3108700J y domicilio en Plaza de los Fueros nº 3 de Noáin, teléfono 
948317203 y D. A.O., presidente de la Asociación Navarra de Amigos del 
Ferrocarril, CIF y dirección y teléfono de contacto, en su papel de coordinador 
 

EXPONEN 
 
Que el Ayuntamiento de Noáin Valle de Elorz, de acuerdo a los objetivos 
recogidos en el Plan Urbanístico del Municipio y en coordinación con la 
Asociación Navarra de Amigos del Ferrocarril, se proponen crear en la antigua 
Estación del Ferrocarril de Noáin y sus alrededores, una importante 
infraestructura cultural y de ocio basada en el pasado, presente y futuro del 
ferrocarril, es decir se proponen la creación de un 
 
PARQUE TEMÁTICO DEL FERROCARRIL 
 
Por lo que 
 

SOLICITAN 
 
La cesión al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de los terrenos propiedad 
de ADIF que son necesarios ocupar para llevar a cabo la realización del 
mencionado proyecto, ó el arrendamiento de larga duración de los mismos a 
precio simbólico. Los terrenos se corresponden con las parcelas de referencia 
catastral Pol. Parcela,... Y Pol...parcela, sombreados en azul en el plano a 
E=1/1000 de la página.., del ejemplar del proyecto que acompaña a esta 
instancia. 
Noáin, a de 2011 
 
SR. PRESIDENTE DEL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 



 
 
Sr. Elizari explica pormenorizadamente los detalles del proyecto de creación de 
un parque temático de ferrocarril en la antigua estación, a iniciativa y en 
colaboración con la Asociación Navarra de Amigos del Ferrocarril. 
 
Para llevar a cabo esta iniciativa, que estima que puede suponer una inversión 
de entre 400.0000 y 500.000 euros, el Ayuntamiento tiene previsto solicitar al 
Ministerio de Fomento una subvención con cargo a los fondos del 1% Cultural, 
por la obra de ampliación del aeropuerto, considerando que se trata de un 
proyecto totalmente cultural y por tanto que obtendremos la referida ayuda 
económica. 
 
Añade que los pasos a realizar son los siguientes: En primer paso obtener la 
propiedad de los terrenos (por lo que se remitirá esta solicitud a ADIF para que 
ceda los terrenos necesarios para llevar a cabo el parque) y posteriormente 
solicitar al Ministerio de Fomento la subvención que financie esta subvención 
con cargo al 1% Cultural. Asimismo insta a la Corporación a trabajar con 
ahínco este tema en la próxima legislatura porque considera este proyecto muy 
interesante. 
 
Los visitantes podrían ver el aeropuerto, luego el Parque de los Sentidos y, a 
través de un camino peatonal que se construya, llegar a la carretera de Salinas 
y pasar a la estación, donde estará el futuro parque temático. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
remitir escrito a ADIF / Renfe la referida solicitud de cesión de terrenos para 
poder realizar este parque temático del ferrocarril en la antigua estación. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
remitiendo el certificado general de todas las instalaciones municipales de 
Noáin de limpieza y desinfección. En los resultados de los análisis de legionella 
de muestras tomadas en su día NINGUNA DE LAS INSTALACIONES Y 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES HA DETECTADO PRESENCIA DE 
LEGIONELLA. 
 
Dicho certificado se ha remitido, por parte del Patronato, a Salud Pública de 
Navarra, Sr. Jacinto Irisarri Orta, Técnico de Sanidad Ambiental, así como los 
planes de autocontrol prevención legionelosis en Instalaciones municipales de 
Noáin y los resultados de los análisis. Por su parte los resultados realizados a 
las muestras de agua recogidas en las instalaciones y dependencias 
municipales originales y completos se guardan en las carpetas del PLAN DE 
AUTOCONTROL PREVENCIÓN DE LEGIONELOSIS, en el apartado quinto, 



libro de Registro de la Instalación, que están custodiados y cumplimentados por 
los empleados municipales que han realizado el curso con aprovechamiento y 
recibido el correspondiente certificado, D. Juan Ramón Sánchez, D. Rubén 
Gómez y D. Raul León. 
 
Aprovechan la ocasión para felicitar al Ayuntamiento, tanto por el resultado 
positivo de su formación en prevención de legionelosis como por el trabajo 
diario que realizan de recogida de muestras y cumplimentación de los libros de 
control. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Resolución nº 
110/2011, por el que se aprueba la liquidación de las aportaciones a realizar 
por los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de la Ley 8/98 y por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra para la financiación del 
transporte público urbano de la Comarca de Pamplona correspondientes al 
segundo trimestre de 2011 y que importan un total líquido de 2.317.029,32 
euros. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un total de 32.153,40 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- ASPACE NAVARRA, remite escrito adjuntando la carta de un grupo de sus 
niños dirigen al Ayuntamiento, llena de cariño, agradecimiento y nuevas 
esperanzas. 
 
“1 de Abril de 2011 
 
Somos un grupo de niños del Centro Ramón y Cajal, de Fundación Aspace 
Navarra Residencial. 
 
El pasado día 25 de febrero en el CEIN, la alcaldesa de Pamplona nos entregó 
un premio que ganamos en el Concurso “Imagina Tu ciudad’ organizado por el 
CEIN y Gobierno de Navarra y patrocinado por El corte Inglés y Diario de 
Navarra. 
 
El trabajo que presentamos a dicho concurso y que ganó el premio en la 
categoría de Educación especial, lo elaboramos con mucha ilusión, esfuerzo y 
dedicación. Se trataba de una maqueta en la que plasmamos nuestra ilusión 
por tener una ciudad en la que los parques infantiles estuviesen disponibles 
para todos. Parques en los que los columpios estuviesen adaptados para que 
nosotros también pudiésemos montarnos, divertirnos y jugar como los demás 



niños. Parques en los que haya columpios paro poder montarnos incluso con 
nuestras sillas de ruedas, columpios con plataformas para poder balancearnos, 
con rampas anchas para acceder con las sillas y asientos adoptados o 
diferentes posiciones para estar seguros y cómodos. 
 
En otros países niños como nosotros yo están disfrutando de sus ratos de ocio 
así que pensamos que no sería muy difícil hacer nuestro sueño realidad. 
 
Manos a la obra, nos pusimos a trabajar con materiales reciclados, con 
diferentes adaptaciones que necesitamos para pintor, pegar, utilizar el 
ordenador para buscar información en Internet... En definitiva queríamos hacer 
algo bonito y que reflejara nuestra pequeña “reivindicación”. 
 
Cuando nos comunicaron el resultado del Concurso, todos nos pusimos muy 
contentos por los frutos de nuestro esfuerzo. Fuimos a recoger el premio y 
conocer y agradecer o todas las personas que habían hecho posible el 
Concurso y que tan atentos y amables habían sido con nosotros en todo 
momento. 
 
Agradecemos especialmente a la alcaldesa de Pamplona la oportunidad que 
nos brindó al escuchar nuestra ilusión, la atención que nos prestó, y su apoyo 
en las palabras que dirigió al finalizar lo entrega de premios. 
 
Aunque todo no acabó con el premio, todavía tenemos algo pendiente. Lo 
propuesta que plasmamos en la maqueta no se ha hecho realidad, es una 
necesidad no cubierta actualmente y que realmente es la que nos haría felices. 
 
Lo que solicitamos no son columpios exclusivos para niños con discapacidad 
sino que dichos columpios pueden ser usados y compartidos por todos los 
niños. Puntualizar también que estos columpios facilitarían la integración social 
y crearían un futuro más esperanzador para nuestras familias. 
 
Queremos que los demás niños no se extrañen cuando vean a un niño en silla 
de ruedos, que aprendan a compartir, aceptar y respetar. Los columpios no 
serían de uso preferente, sino que esperaríamos a la cola como cualquier otro 
niño y cederíamos el turno al siguiente, vamos, lo que hacen todos los padres. 
 
Queremos que normalicen esta situación haciendo que la accesibilidad sea una 
de los criterios a lo hora de diseñar las futuros parques, que no es tan difícil ni 
incrementa tanto el coste, es cuestión de voluntad y buen hacer. 
 
Mientras no haya parques adaptados no habrá niños integrados ¿acaso 
nuestra sonrisa vale menos que la de los demás niñas? ¿Dónde está el limite 
por el que pierden sus derechos los niños con discapacidad? el derecho al 



juego y el derecho a lo no discriminación deberían ser derechos para todos. 
 
El derecha al juego es un Derecho Universal para todos nosotros y es a su vez, 
una obligación para esta sociedad facilitar estas juegos a aquellos niñas que 
por sus circunstancias personales no podemos hacer uso de los parques que 
actualmente existen en nuestra ciudad. 
 
Queremos una sociedad solidaria, donde haya cabida para lo integración de 
todos las niñas sin excepción, donde no se discrimine a los niños can 
problemas de movilidad, donde todos las niños puedan vivir la experiencia de 
compartir su tiempo de ocio con niños diferentes, que a buen seguro les 
enriquecerá como personas y aprenderán a respetar nuestras diferencias. 
 
Conociendo que es interés de este Ayuntamiento avanzar para una total 
integración de los discapacitados facilitando la incorporación de éstos a la vida 
cotidiana, solicitamos que se habiliten zonas de juegos adaptadas para 
nosotros. 
 
Queremos trasladar o la sociedad la necesidad que tenemos los niñas con 
movilidad reducida de poder jugar en los parques infantiles con el resto de 
niños y a quien corresponda a que sean colocados sin necesidad de que se 
soliciten. No olvidemos que los niños somos los adultos del futuro, y las valores 
que se adquieren en la infancia marcarán nuestra personalidad. 
 
Solicitando normalizar los parques, es algo enriquecedor para lo sociedad en 
general, y cuesta tan poca cama hacerlos inaccesibles, ya que existen y juegos 
integradores de varios tipos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y tener en cuenta esta iniciativa en la próxima legislatura para cuando se 
construyan nuevos parques en nuestro municipio. 
 
 
8.- FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite escrito 
invitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a participar en la nueva 
edición del Fondo Local Navarro de Cooperación al Desarrollo, que gestiona 
esa Federación. 
 
Han transcurrido ye trece años desde que se creó el Fondo, con el ánimo de 
aunar los esfuerzos de las entidades locales en esta materia y creemos que los 
resultados son buenos. Hemos conseguido llevar agua potable a miles de 
personas que carecían de ella y hemos contribuido a mejorar la salud y la 
educación de muchas comunidades de América, Africa y Asia. 
 



En este sentido, quisiere invitarte este año a sumaros a este proyecto común 
de las entidades loca/es de Navarra. De forme singular, esta invitación puede 
ser aceptada de dos formas: Una de ellas, mediante una aportación para este 
año; y otra, rellenando la hoja adjunta, en la que os adherís a la iniciativa con la 
cantidad que deseáis, por un periodo indefinido y hasta nueva orden. 
 
No importa que las cantidades que aportéis sean mayores o pequeñas, lo que 
nos importa sobre todo es ser más, con el absoluto convencimiento de que lo 
que estamos haciendo es bueno. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que considera correcta esta propuesta de adhesión, ya 
que sumando esfuerzos entre varios Ayuntamientos se pueden hacer más 
cosas con la Federación Navarra de Municipios y Concejos que realizando 
pequeñas aportaciones a numerosos proyectos. 
 
Sr. Elizari le responde que no restaría consignación presupuestaria a aquellos 
proyectos que financia el Ayuntamiento directamente pero si es partidario de 
aumentar esta partida presupuestaria (8000-10000 euros) para adherirnos al 
Fondo Local gestionado por la Federación Navarra de Municipios y Concejos. 
Este Fondo va destinado a proyectos concretos sobre los que realiza un 
seguimiento estricto (visitas sobre el terreno, etc).  
 
Asimismo añade que la Federación Navarra de Municipios y Concejos no ha 
tenido el detalle de felicitar al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) por el 
premio concedido por la ONU en Dubai, lo que considera “bochornoso”. 
 
Se acuerda por darse por enterados y queda este tema sobre la mesa sin llegar 
a ningún acuerdo concreto para una nueva legislatura. 
 
 
9.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite COMUNICADO SOBRE EL RECURSO DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
En el Boletín Oficial del Estado, n° 84, de 8 de abril de 2011, se ha publicado la 
admisión a trámite por el Pleno del Tribunal Constitucional del recurso de 
inconstitucionalidad número 1528-2011, promovido por el Presidente del 
Gobierno de España contra el artículo 8.2 primer párrafo, de la Ley Foral 12/20 
10, de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral de Navarra las 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. Se hace constar 
igualmente la invocación por el Presidente del Gobierno de España del artículo 
16 1.2 de la Constitución, lo que supone la suspensión de la vigencia y 
aplicación del precepto impugnado desde la fecha de interposición del recurso 
(14 de marzo de 2011). 



 
Tal y como establece el citado artículo 161.2, la suspensión puede ser 
ratificada o levantada por dicho Tribunal en un plazo no superior a cinco 
meses. 
 
En tanto se mantiene la situación de suspensión de la norma foral, y según la 
doctrina del Tribunal Constitucional, será de aplicación supletoria la norma 
estatal, conforme a lo previsto en el artículo 149.3 de la Constitución. 
 
En consecuencia, y mientras perdure la actual situación de suspensión de la 
norma impugnada, resultará de aplicación el artículo 14 del Real Decreto Ley 
8/20 10, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público, en la redacción dada al mismo por la Disposición 
Final Decimoquinta de la Ley 39/20 10, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011, cuyo tenor literal establece que: 
 
‘En el ejercicio económico 201], las entidades locales y sus entidades de-
pendientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas que liquiden el 
ejercicio 2010 con ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán 
concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de 
inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por 100 
de los ingresos corrientes liquidados o devengados, según las cifras deducidas 
de los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán en cuenta todas las 
operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2010, incluido el riesgo deducido de 
avales e incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas 
no dispuestos y en el importe de la operación u operaciones proyectadas en 
2011. 
 
Las entidades que no cumplan los requisitos anteriores no podrán concertar en 
2011 operaciones de crédito a largo plazo.” 
 
Lo que se informa a las entidades locales de Navarra para su conocimiento y la 
adopción por su parte de las decisiones que consideren oportunas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DECLARACIÓN 



INSTITUCIONAL POR LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
MUNICIPIO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  
POR LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL MUNICIPIO DE 

NOAIN-VALLE DE ELORZ 
 
La Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 3/2007 es 
el marco jurídico estatal que tiene como finalidad hacer realidad el principio de 
igualdad de trato y la eliminación de todas las discriminaciones existentes 
contra las mujeres en el Estado Español. Esta normativa, así como la del 
ámbito internacional, europeo, foral y local demandan a los ayuntamientos que 
ejerzan sus competencias a favor de una mayor igualdad entre las mujeres y 
hombres desde la Administración local. 
 
La igualdad de mujeres y hombres es un derecho fundamental para todos y 
todas y constituye un valor capital para la democracia. A fin de que se cumpla 
plenamente este derecho no solamente ha de ser reconocido legalmente, sino 
que además se ha de ejercer efectivamente e implicar todos los aspectos de la 
vida local: políticos, económicos, sociales y culturales. 
 
Los ayuntamientos son las esferas de gobierno más próximas a la población y 
representan el nivel de intervención más adecuado para combatir la 
persistencia y la reproducción de las desigualdades que afectan a las mujeres y 
para promover una sociedad verdaderamente igualitaria.  
 
El Ayuntamiento de Noain-Valle de Elorz en su ámbito de competencia y 
colaborando con el conjunto de agentes locales, declara que emprenderá 
acciones concretas a favor de la igualdad de las mujeres y hombres. 
 
Además de hacer público su compromiso con la igualdad, el gobierno municipal 
de Noain-Valle de Elorz pretende también que las demás instituciones públicas 
y políticas, así como las organizaciones privadas y de la sociedad civil tomen 
medidas para la puesta en práctica del mismo objetivo, buscando a tal fin la 
cooperación con sus entidades socias. 
 
Esta declaración afecta a la administración municipal de Noain-Valle de Elorz y 
a los organismos autónomos y entes públicos dependientes o vinculados a esta 
entidad local. También implica a las entidades privadas que suscriban contratos 
o convenios de colaboración con el Ayuntamiento, o que se beneficien de 
ayudas o subvenciones concedidas por el mismo. 
 
Este ayuntamiento reconoce explícitamente que la igualdad de oportunidades 
entre las mujeres y los hombres es un derecho humano y por ello impulsará 



políticas transversales y de acción positiva, en el ámbito local, que contribuyan 
a crear condiciones y estructuras sociales que permitan que la igualdad entre 
mujeres y hombres de este municipio sea real y efectiva. 
 
Insta también a un proceso de cambio social, desde lo local, que garantice la 
consecución de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en el 
ámbito territorial de Noain-Valle de Elorz. 
 
ACUERDA: 
 

1. Abrir un proceso de debate y reflexión en la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de Base Zona Noain y en el municipio de Noain-Valle de Elorz, 
para asumir real y efectivamente el compromiso de alcanzar la igualdad 
de mujeres y hombres en todas las áreas y programas de esta entidad 
local. 

 
2. Desarrollar, hacer un seguimiento y evaluar el I Plan de Igualdad de 

Oportunidades de Mujeres y Hombres de la Zona de Noain como marco 
de referencia para la gestión de las políticas de igualdad a nivel 
mancomunado y municipal, utilizando los recursos disponibles por este 
ayuntamiento tanto en sus procedimientos como en sus políticas 
externas. 

 
3. Impulsar la incorporación del enfoque de género tanto en la planificación 

estratégica del ayuntamiento como en cada una de las áreas 
municipales. 

 
4. Promover la participación equilibrada de las mujeres y de los hombres 

en la toma de decisiones de este ayuntamiento. 
 

5. Facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las 
personas que trabajan o se vinculan con el Ayuntamiento. 

 
6. Impulsar la evaluación del impacto de género de las políticas públicas 

generadas por este ayuntamiento. 
 

7. Incorporar sistemáticamente en todos los estudios, informes, 
estadísticas, encuestas y registros generados por esta administración la 
variable sexo. 

 
8. Tener siempre en cuenta la situación de las mujeres de este territorio y 

de las situaciones de desigualdad que principalmente les afectan 
teniendo presente la diversidad de los colectivos en todas las 
actuaciones políticas de esta corporación. 



 
9. Desarrollar medidas efectivas de protección frente al acoso sexual o por 

razones de sexo y la eliminación de discriminaciones en el acceso, 
promoción y retribución por el empleo público. 

 
10. Establecer medidas de acción positiva, de carácter concreto, en cada 

una de las áreas de intervención municipal orientadas a mejorar la 
calidad de vida de las mujeres de este municipio y remover las 
desigualdades entre mujeres y hombres. 

 
11. Implicar a los agentes locales en el diseño y puesta en marcha de 

medidas de acción positiva. 
 

12. Impulsar la creación de un Consejo Ciudadano por Igualdad que sirva de 
interlocutor en las políticas que afecten la calidad de vida de mujeres y 
hombres de la Zona de Noain. 

 
13.  Autorizar la creación de un Equipo de Trabajo Técnico, constituido por 

agentes técnicos/as encargados/as de distintas áreas municipales que 
participarán en las distintas acciones previstas en el I Plan de Igualdad 
de Oportunidades.  

 
14.  Facilitar la consolidación de la Comisión de Igualdad de la 

Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona Noain en la 
que participan representantes políticos/as de este ayuntamiento. 

 
15.  Impulsar la consolidación del Programa de Igualdad de Oportunidades 

de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona Noain. 
 

16.  Este Ayuntamiento manifiesta que el I Plan de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Zona de Noain, aprobado 
el 9 de marzo de 2011, es el conjunto ordenado de medidas asumidas 
por las entidades locales que constituyen la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de Base de la Zona de Noain (Ayuntamientos de Beriain, 
Biurrun-Olcoz, Cendea de Galar, Ibargoiti, Monreal, Noain-Valle de 
Elorz, Tiebas-Muruarte de Reta y Unzué) para alcanzar la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres de estas mismas organizaciones y de 
la población de sus territorios con el fin de eliminar las discriminaciones 
por razón de sexo en todos los aspectos de la vida. 

 
Son áreas de intervención y consideración especial del I Plan de 
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres de la Zona de Noain 
las siguientes: 

 



a) Integración del principio de Igualdad de Oportunidades en la 
Administración Local. 

b) Información, Comunicación y Sensibilización a la Ciudadanía en materia 
de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres. 

c) Conciliación de la vida familiar, personal y laboral y corresponsabilidad 
de su plantilla y de la ciudadanía. 

d) Fortalecimiento y participación social y política de las mujeres del 
municipio. 

e) Eliminación de toda forma de violencia contra las mujeres. 
f) Promoción económica, empleo y formación de las mujeres. 
g) Organización territorial y vivienda con perspectiva de género. 
h) Educación y promoción con enfoque integrado de género. 
i) Salud y bienestar social desde la igualdad de oportunidades. 
j) Cultura, actividad física y deportiva, ocio y tiempo libre donde se aplique 

la perspectiva de género. 
k) Mujeres en el ámbito rural. 
l) Cooperación al Desarrollo y relaciones de hermanamiento contemplando 

la igualdad de mujeres y hombres. 
 

17. Este Plan de Igualdad considera los aspectos de programación (los 
objetivos y las acciones), junto con la gestión de seguimiento en su 
implantación y evaluación. Su vigencia es de dos años. Esta entidad 
local asume esta programación que es coordinado por el Programa de 
Igualdad de Oportunidades de la Mancomunidad de Servicios Sociales 
de Base de la Zona de Noain. 

 
Por último, el Ayuntamiento de Noáin - Valle de Elorz hace su suya las 
Resoluciones de la VIII Asamblea General de la Federación de Municipios y 
Provincias, FEMP, de noviembre de 2003 que recogen que la igualdad de trato 
y oportunidades es un principio fundamental y una tarea prioritaria de 
Administración local. La FEMP, y ahora esta corporación municipal, se 
proponen continuar con el proceso en pro de una sociedad más igualitaria, 
porque es consciente de que este es un factor clave para el desarrollo y la paz 
en el siglo XXI. 
 
Sr. Elizari considera que en la plantilla del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y de la misma Mancomunidad hay más mujeres que hombres, y por 
tanto, existe desigualdad en sentido contrario. Por ello, no está completamente 
de acuerdo con exigir igualdad en todos puestos de trabajo, cuando existen 
algunas labores más específicas para un sexo concreto.  
 
Sra. Del Río entiende que se debe tratar en el conjunto de las plantillas y no en 
un caso concreto. 
 



Sr. Aranaz señala que el problema no es sólo en el Ayuntamiento o en las 
entidades locales, sino que debemos emprender acciones destinadas a 
concienciar y apoyar a nivel del pueblo, en la educación, en otros muchos 
ámbitos que debemos estar en ello. 
 
Sr. Elizari está de acuerdo sin hablamos en el conjunto de las plantillas y por 
supuesto debemos realizar muchas otras acciones que la mera contratación de 
personal para lograr esta igualdad entre mujeres y hombres en nuestro 
municipio, y está por la labor de aprobar esta declaración. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
aprobar la declaración institucional por la Igualdad entre mujeres y hombres del 
municipio de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Elizari informa que los empleados de servicios múltiples van a limpiar los 
expositores grandes, para poder empezar a colocar propaganda electoral 
desde el viernes a las 12 horas de la noche. Añade que se van a repartir en 8 
cuadros y espera que reine el civismo y se respeten los espacios destinados a 
cada grupo. 
 
 


